
CRONOLOGÍA DE LA ERA FRANQUISTA 
 

 PRIMERA FASE DE LA DICTADURA (hasta 1949) 

1936 Julio-Octubre de 1936: Junta de Defensa Nacional 

1936 Octubre de 1936-enero de 1938: Junta Técnica de Estado 

1938 El 12 de marzo de 1938, ley por la que se deroga la normatividad 
del matrimonio civil. 

1938 Marzo de 1938: Fuero del Trabajo o Fuero de los Trabajadores, de 
clara tendencia fascista e inspirado por los falangistas. 

1938 Decreto de Unificación, por el que se disolvían todos los grupos 
políticos que habían apoyado la insurrección y se creaba a partir de 
ellos el Consejo Nacional del Movimiento cuyo presidente era el Jefe 
del Estado. El sistema de unión entre partido único y Estado 
alcanzaba su máximo exponente. 

1938 El 22 de septiembre de 1938, se anularon las inscripciones de los 
matrimonios en el registro civil. Quedan invalidados los 
matrimonios civiles efectuados durante la República. 

1938 El 10 de diciembre de 1938, se derogó la ley de secularización de 
cementerios. 

1939 El 1 de abril de 1939 el general Francisco Franco firma el último 
parte de la Guerra Civil declarando el final de la guerra. El breve 
texto se hizo muy popular: 

En el día de hoy, cautivo y desarmado el Ejército Rojo, han 
alcanzado las tropas nacionales sus últimos objetivos militares. La 
guerra ha terminado. El Generalísimo Franco. Burgos 1º abril 1939. 

1939 9 de febrero de 1939: La Ley de Responsabilidades Políticas 
declaraba “fuera de la Ley” a todos lo partidos políticos y 
organizaciones sindicales que habían integrado el Frente Popular, 
sus “aliados, las organizaciones separatistas”. En consecuencia, se 
decretó “la pérdida absoluta de los derechos de toda clase y la 
pérdida total de todos sus bienes”, que pasarían “íntegramente a 
ser propiedad del Estado”. 

1939 El 22 de abril de 1939, se estableció la obligación de inscribir los 
matrimonios canónicos celebrados durante la República. 

1939 El 23 de septiembre de 1939, ley por la que se deroga el divorcio 
civil del tiempo de la República. 

1940 La Ley de Organización Sindical hace desaparecer los sindicatos de 
clase y une en un mismo sindicato a patronos, térnicos y obreros. 

1940 1 de marzo de 1940: La Ley de Represión de la Masonería y el 
Comunismo, fue un instrumento básico de persecución, 
obsesionados como estaban Franco y los vencedores de la guerra 



por considerar máximos responsables de todos los males de España 
a quienes caían bajo ese amplio paraguas de la masonería y el 
comunismo. En virtud de esa ley se creó el Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Comunismo, que actuó hasta 1963, 
año en que fue sustituido por el Tribunal de Orden Público. 

1940 Adolf Hitler y Francisco Franco se entrevistan en Hendaya para 
pactar la participación de España en la guerra, pero la reunión no 
concluye en acuerdo, Franco se resistía a entrar nuevamente en 
guerra. España solo se compromete a enviar la División Azul, 
cuerpo expedicionario de voluntarios españoles que llegaron al 
frente ruso de Leningrado y quedaron integrados en la 250 División 
de la Wehrmacht. Lucharon en ella 15.770 soldados, que tuvieron 
5.000 muertos, 2.000 mutilados y 600 prisioneros, retenidos en la 
URSS hasta 1955. La División Azul luchará en el frente ruso desde 
1941 hasta 1944, si bien a partir de octubre de 1943 se procedió a 
la retirada de la mayoría de sus miembros. 

1941 Se crea el Instituto Nacional de Industria (INI), entidad estatal, 
creada con el fin de potenciar el desarrollo de la industria nacional 
y de aquellos sectores que permitieran el mantenimiento del 
sistema autárquico vigente en España en dicho periodo. En 1968, la 
gestión de esta entidad, hasta entonces en manos de la presidencia 
del gobierno, pasó a depender del Ministerio de Industria. 

1941 29 de marzo de 1941: Ley de Seguridad del Estado, derogada seis 
años después, sustituida por el decreto ley de 13 de abril de 1947 
de represión del bandidaje y terrorismo, que mantenía la pena de 
muerte para diversos y variados delitos. 

1942 Julio de 1942: Ley Constitutiva de las Cortes Españolas 

1942 Se crean las Cortes Españolas, que tendrán carácer puramente 
consultativo y serán de composición controlada.  

1942 A partir de 1942 se dejó de hablar de Falange como partido para 
englobarlo en la acepción más genérica de Movimiento. Los signos 
externos falangistas, como el saludo romano, fueron desterrados 
por orden expresa de las autoridades, que pretendían borrar la 
imagen fascista que el régimen tenía en el extranjero. 

1942 Los comunistas en exilio se organizan en Francia y crean la Unión 
Nacional Española para organizar la lucha armada contra el 
franquismo, el llamado maquis, guerrilla de resistencia 
antifranquista durante la posguerra civil española. Estas guerrillas 
se mantendrán hasta 1952. 

1943 Franco envía una carta a don Juan de Borbón para aclararle que no 
se sentía comprometido con la corona, ya que la monarquía había 
abandonado el poder en 1931 y los militares se habían alzado 
contra la República por el bien de España y del catolicismo, no con 
el fin de procurar la restauración.  



1944 Al ser evidente la proximidad del fin del dictador alemán Adolf 
Hitler, Franco se distancia de la política nacionasocialista alemana. 
Franco se define como la reserva espiritual de Occidente y 
salvaguarda de la patria. 

1945 Julio de 1945: Fuero de los Españoles pretendía ser una carta 
magna de los derechos individuales de los españoles, siempre y 
cuando no atentaran contra los principios fundamentales del 
Estado, que se reservaba el derecho de suspenderlos 
temporalmente. Esta ley no recogía el pluralismo político ni los más 
elementales derechos de un estado democrático. 

1945 Octubre de 1945: Ley del Referéndum Nacional, que reconocía 
expresamente la soberanía del pueblo. 

1946 La ONU rechaza el régimen franquista. 

1947 Junio de 1947: Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado establece 
que España es una monarquía sin rey, y con la potestad absoluta 
del dictador para designar a un sucesor “a título de Rey”, que el 
dictador puede determinar en su momento. 

Con esta ley, se ampliaba la redifinición del régimen y se pretendía 
legitimar la autoridad de Franco como un regente vitalicio con 
facultad para designar al sucesor a la Corona. España quedaba 
configurada como una monarquía católica y representativa en la 
línea del pensamiento tradicionalista de Franco. Sometida a 
referéndum, la ley obtuvo el 78% de votos afirmativos. La Ley de 
Sucesión no fue bien acogida por don Juan de Borbón que, desde 
Estoril, declaró que lo que ahora se pretendía era pura y 
simplemente convertir en vitalicia esa dictadura personal. Franco 
comprobó con satisfacción cómo la familia monárquica se 
dispersaba en varios grupúsculos. 

 SEGUNDA FASE DE LA DICTADURA (1949-1959)  

Aislamiento internacional y autarquía 

1948 El acoso internacional al régimen franquista dio falsas esperanzas a 
los comunistas y anarquistas, que reanudaron sus operaciones 
guerrilleras en los años 1946-47. Los maquis, guerrilla de 
resistencia antifranquista durante la posguerra, continuaron sus 
operaciones en el campo controladas por el Ejército, ya que 
continuaba en vigor el estado de guerra. En 1948 los comunistas 
disolvieron la guerrilla; desde 1944 habían tenido unas 4.000 bajas 
frente a las 500 de la Guardia Civil. 

1948 Pacto de San Juan de Luz. El PSOE y los republicanos forman la 
Alianza Nacional y llegan a un acuerdo con los monárquicos, 
partidarios de don Juan de Borbón, pretendiente al trono español. 
Esta solución monárquica tiene incluso apoyo de algunos sectores 
militares españoles. 

Franco aborta la reunión con una entrevista con don Juan de 



Borbón en la que le plantea la posibilidad de que el hijo del 
pretendiente, Juan Carlos, se eduque en España. 

1948 En 1948 don Juan de Borbón y Francisco Franco se reunieron por 
primera vez en el yate Azor para hablar de la restauración de la 
monarquía. En aquellas fechas, don Juan ya había descartado la 
posibilidad de una restauración monárquica inmediata y sus 
preocupaciones estaban orientadas en la formación de su hijo don 
Juan Carlos en España. 

1950 La guerra fría, el triunfo de la Revolución China en 1949 y el 
estallido de la guerra de Corea llevan a la ONU a levantar el veto a 
España. 

1952 En 1952 se suprimió definitivamente el racionamiento pero 
continuaron las restricciones en el suministro de energía eléctrica y 
el excesivo reglamentismo en materia de transportes y comercio. 

1952 El Plan Badajoz supuso la irrigación de unas 100.000 hectáreas, la 
construcción de embalses y centrales hidroeléctricas y la 
introducción de nuevos cultivos como el algodón y tabaco. 

 Fin del aislamiento internacional 

1953 Concordato con el Vaticano: El 27 de agosto de 1953 el entonces 
ministro español de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo, 
Fernando María Castiella, su embajador en el Vaticano y monseñor 
Domenico Tardini, prosecretario de Estado para Asuntos 
Extraordinarios, firmaron un Concordato al que sucesivos acuerdos 
y las transformaciones políticas operadas en España vaciaron luego 
de contenido. 

1953 Firma de un Acuerdo de cooperación con Estados Unidos. Los 
acuerdos con el Vaticano y los Estados Unidos sirvieron para 
conseguir la aceptación de España en los foros internacionales. 

El presidente Harry Truman, baptista y masón, no tenía simpatía 
alguna por Franco por su persecución de estos dos grupos; pero el 
anticomunismo de la guerra fría forzó a la Administración de 
Truman a respaldar el régimen de Franco, lo que llevó al acuerdo 
sobre las bases en 1953, firmado ya por Eisenhower. 

El apoyo estadounidense también facilitó el ingreso de España en la 
Organización Mundial de Salud, la UNESCO y la OIT, y al fin, en 
1955, en las Naciones Unidas. Dos años más tarde entra en la ONU. 

1955 La España franquista es admitida en la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) junto con Portugal, Italia, Albania, Austria, 
Hungría, Finlandia, Irlanda, Rumanía. 

1955 El 18 de octubre de 1955, fallece el filósofo José Ortega y Gasset, 
que tanto contribuyera al renacimiento intelectual que conoció 
España durante las primeras décadas del siglo XX. Ortega se había 
opuesto a la dictadura del general Miguel Primo de Rivera (1923-
1930) y creado un grupo político, Agrupación al Servicio de la 



República, en el que también militaron Gregorio Marañón y Ramón 
Pérez de Ayala (con los cuales firmó el denominado Manifiesto de 
los Intelectuales, favorable al advenimiento del régimen 
republicano). La muerte de Ortega provocó revueltas estudiantiles 
en la universidad. Los disturbios estudiantiles pusieron al régimen 
en un aprieto. Franco destituyó al rector Laín Entralgo y, en 1956, 
al ministro de Educación Nacional, que había permitido cierta 
discordancia con el régimen.  

1956 Concesión del Premio Nobel de Literatura a Juan Ramón Jiménez. 

1956 Reconocimiento español de la independencia del territorio marroquí 
bajo su protectorado. España se reservó una zona de Ifni, lo que 
provocará incidentes bélicos hasta que se abandona el territorio en 
1969.  

1958 En 1958 se concede la independencia al protectorado de Marruecos, 
salvo las plazas de Ceuta y Melilla. 

1958 Mayo de 1958: Ley de Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional, verdadero ideario del régimen, que se definen a sí 
mismas como inalterables. Resume los principios programáticos 
contenidos en el Fuero de los Españoles. 

1958 Ley de Contratos de Trabajo. Hasta entonces la política social del 
régimen había estado en manos de falangistas que habían 
conjugado la demagogia con el paternalismo estatal. El gobierno 
apuesta por un nuevo orden en las relaciones laborales, basado en 
la iniciativa de los agentes sociales a través de los convenios 
colectivos.  

 TERCERA FASE DE LA DICTADURA (1959-1969) 

Plenitud del franquismo 

1959 Plan de Estabilización, paquete de medidas económicas con la 
intención de liberalizar la economía española. El régimen pasó del 
ideal autárquico, propugnado por los miembros de Falange al 
‘desarrollismo’, defendido por un grupo de jóvenes economistas y 
políticos conocidos como ‘tecnócratas’. Proseguía la orientación 
estatalista de la economía, pero se pretendía atraer capital 
extranjero para la modernización del país. Pese a su éxito 
aparente, el Plan de Estabilización no fue más que un intento de 
controlar el crecimiento desmesurado de la actividad económica en 
unos años de bonanza comercial mundial. 

1959 El 21 de diciembre de 1959, el presidente Eisenhower visita la 
España franquista. Franco se exhibía radiante en un coche 
descapotable por las calles de Madrid al lado del líder del "mundo 
libre". El afectuoso abrazo al despedirse en la base aérea de 
Torrejón, fue la prueba definitiva de que el régimen había salido del 
aislamiento y el ostracismo. El presidente Harry Truman, baptista y 
masón, odiaba a Franco por su persecución de estos dos grupos y 
se negó a apoyarle. El comienzo de la guerra fría permitió a Franco 



promocionarse como "centinela de Occidente" en la cruzada contra 
el comunismo y romper la cuarentena internacional. 

1959 En 1959: Renacimiento de los nacionalismos catalán y vasco. Se 
funda Euskadi Ta Askatasuna (ETA), ‘Patria Vasca y Libertad’, como 
grupo escindido del Partido Nacionalista Vasco (PNV) y que aspira a 
convertirse en movimiento de liberación nacional. 

La organización profesa una ideología nacionalista vasca que se 
proclama independentista, abertzale, socialista y revolucionaria. 
Desde su creación ha sufrido diversas escisiones. Su objetivo es la 
independencia de lo que el nacionalismo vasco denomina Euskal 
Herria, de los Estados de España y Francia y la construcción de un 
estado socialista. Para conseguirlo utilizará el asesinato, el 
secuestro, el terrorismo y la extorsión económica tanto en España 
como, ocasionalmente, en Francia, en lo que denominan lucha 
armada. 

1959 Concesión del Premio Nobel de Ciencias al investigador español, 
residente en Estados Unidos, Severo Ochoa. 

1960 A partir de 1960, los ingresos del turismo cambian el signo de la 
economía española. En 1964, 1969 y 1972 se inician planes de 
desarrollo. 

1961 En julio de 1961, primera acción violenta de la banda terrorista 
ETA, que, sin embargo, contó con el apoyo de una parte de la 
población al ser considerada una más de las organizaciones 
opuestas al régimen. 

1961 El 1 de octubre de 1961 se celebraron los veinticinco años de paz. 
El desarrollo económico conseguido a partir del Plan de 
Estabilización se convirtió en la pieza clave de la legitimación del 
régimen. 

1961 España retiró su último contingente en el protectorado de 
Marruecos y las reivindicaciones marroquíes se trasladaron a las 
restantes posesiones (Ifni, Sáhara, Ceuta y Melilla) y a la 
ampliación de sus aguas territoriales donde tradicionalmente 
faenaban pesqueros españoles. 

1962 El 14 de mayo de 1962, el príncipe don Juan Carlos de Borbón y 
Borbón contrajo matrimonio con doña Sofía de Grecia y Hannover, 
hija primogénita de los Reyes de Grecia Pablo I y Federica. De esta 
unión nacieron tres hijos: Sus Altezas Reales la Infanta Doña Elena 
el 20 de diciembre de 1963, la Infanta Doña Cristina el 13 de junio 
de 1965, y el Príncipe Don Felipe el 30 de enero de 1968. 

1964 Se crea la Ley de asociaciones: Estas asociaciones, pese a su 
origen y control dictatorial, incentivaron la aparición de un 
ambiente más participativo y pluralista, y contribuyeron al 
movimiento ciudadano de los años 1970. 

1962 En 1962 el Gobierno español declaró formalmente la apertura de 



negociaciones para la descolonización de Río Muni y Fernando Poo. 
En 1963 se promulgó un estatuto de autonomía que abrió el camino 
de la independencia concedida en 1968 y ratificada en referéndum. 

1962 “El contubernio de Múnich”: Así llamó el régimen a un encuentro 
entre algunos líderes políticos del interior y los partidos de la 
oposición a Franco en elexilio. El encuentro tuvo lugar en Múnich, 
donde se habla de España y de la posibilidad de liberalización. A los 
políticos que fueron de España a este encuentro se les retiró los 
pasaportes y se les desterró a Fuerteventura. 

1962 Del 1962 al 1965, se celebra el Concilio Vaticano II. La Iglesia, que 
había sido uno de los pilares del régimen, se va distanciando y 
llegará a ser refugio de la oposición. Es conocida la poca simpatía 
que el papa Pablo VI sentía por el régimen de Franco. Según el 
Concordato, la policía no podía entrar en las iglesias, que se 
convirtieron en locales de discusión y asambleas huelguistas. 

1963 En noviembre de 1963, es detenido Julián Grimau, miembro del 
Partido Comunista de España (PCE), que residía clandestinamente 
en España, donde se hizo cargo de la dirección del partido en el 
interior. Es sometido a un consejo de guerra en el que se le 
imputaron delitos presuntamente cometidos en la Guerra Civil. El 
proceso, sin las debidas garantías, y su posterior ejecución el 20 de 
abril de 1963 motivaron fuertes protestas de la comunidad 
internacional contra el régimen de Francisco Franco.  

1964 I Plan de Desarrollo (1964), dedicado a la inversión industrial, la 
expansión de las exportaciones y el desarrollo agrícola. Sin 
embargo, los tres pilares del desarrollo español fueron el turismo, 
la inversión extranjera y las divisas aportadas por los emigrantes. 

1963 Tras el fusilamiento de Julián Grimau el régimen crea el Juzgado y 
Tribunales de Orden Público (TOP), que estaría en funciones hasta 
1977. Estaba destinado a juzgar delitos de carácter político y de 
opinión, delitos cometidos en todo el territorio nacional, que 
intentaran subvertir los principios básicos del Estado o sembrar la 
zozobra en la conciencia nacional. 

1964 El progreso económico permitió aumentar el sistema asistencial y 
educativo. El sistema de seguridad social, inicialmente previsto 
para los trabajadores de la industria y servicios, se amplió a la 
población agrícola en 1964. A los trabajadores autónomos, en 
1971, para generalizarse finalmente en 1972. 

1965 Bajo el sobrenombre de conflicto colectivo de trabajo en 1965 
quedó regulado el derecho a la huelga aunque de forma muy 
restrictiva: la huelga sólo podía ser empleada como vehículo de 
presión de los trabajadores en sus demandas económicas, pero no 
debía servir para cuestionar el orden social y mucho menos el 
régimen en general. 

1965 Tras el llamado “contubernio de Múnich” de 1962, aumenta la 



represión del régimen. El movimiento estudiantil se consolida en un 
Sindicato Democrático de Estudiantes y algunos profesores 
progresistas son expulsados de sus cátedras por oponerse al 
régimen: López Aranguren, Tierno Galvón y García Calvo. 

1966 Se aprobó la Ley Orgánica del Estado. En realidad la ley no era más 
que una codificación de las seis Leyes Fundamentales (Fuero del 
Trabajo, Ley de Sucesión, Ley de las Cortes, Fuero de los 
Españoles, Ley del Referéndum y los Principios Fundamentales del 
Movimiento) clarificándolas, eliminando la terminología fascista y 
reafirmando el futuro monárquico del régimen. Los reformistas 
como Fraga Iribarne se sintieron decepcionados porque les parecía 
una ley poco ambiciosa. 

Esta ley establecía un régimen de monarquía autoritaria que 
significaba  una instauración y no una restauración borbónica, 
reinante hasta 1931. 

1966 En 1966 se comienza a dibujar una tendencia liberalizadora en la 
política interna del país y se intenta una incorporación a la 
Comunidad Económica Europea, concretizada en 1970 por un 
acuerdo comercial. 

1966 El 15 de mayo de 1966, se aprobó la Ley de Prensa presentada por 
Fraga Iribarne y aprobada por Las Cortes. Suprimía la censura 
previa; a partir de entonces, los editores se hacían responsables de 
que el contenido de sus publicaciones no atentara al régimen y la 
religión católica. 

1967 Dos leyes completan las reformas finales de los sesenta:  La Ley de 
Libertad Religiosa, que permitía mayor libertad religiosa aunque 
con restricciones, y la Ley de Representación Familiar, que 
establecía el procedimiento para la elección de 108 representantes 
familiares en las Cortes: un 20 % de los escaños. 

1968 Las revueltas estudiantiles de mayo de 1968 convierten a la 
Universidad en un centro de oposición, por lo que el régimen 
reacciona con el cierra de universidades. 

1968 Independencia de Guinea Española. El territorio pasó a 
denominarse Guinea Ecuatorial. La descolonización de Guinea se 
hizo desordenadamente, lo mismo que con el Sáhara en el último 
año del régimen. 

En 1968 se concede la independencia a Guinea Ecuatorial. En 1969 
se verifica la retrocesión de Ifni a Marruecos. 

1968 Primer atentado de ETA, banda terrorista vasca, que mata al 
entonces jefe de la policía política de San Sebastián, lo que dio al 
grupo un aura romántica de defensor de las libertades. 

1968 No se llega a un acuerdo con Gran Bretaña sobre Gibraltar, a pesar 
de tener todos los pronunciamientos de la ONU a su favor. En 
1969, el gobierno opta por cerrar la frontera. 



 CUARTA FASE DE LA DICTADURA (1969-1975) 

1969 Una vez concluida la institucionalización del régimen, Carrero 
Blanco y López Rodó hicieron ver a Franco la necesidad de 
garantizar la continuidad política nombrando al príncipe don Juan 
Carlos como sucesor y heredero legítimo al trono. Juan Carlos 
acepta y jura los Principios del Movimiento Nacional. 

El 21 de julio de 1969, Franco presentó ante el Consejo del Reino la 
designación de Juan Carlos como sucesor al trono, posteriormente 
ratificada por las Cortes con el resultado de 491 votos a favor, 19 
en contra y 9 abstenciones. El Príncipe se había movido en el 
entorno de Franco con suma cautela, sabedor del estrecho margen 
que tenía para actuar. Juan Carlos y su extutor, Fernández 
Miranda, ya estudiaban la posibilidad de reformar el régimen desde 
la legalidad una vez asumiera el príncipe la jefatura del Estado. 

1969 Reconocimiento de los derechos de Marruecos sobre Ifni.  

1969 El 29 de octubre de 1969, estalla el caso Matesa: El empresario 
Juan Vilá Reyes falsificaba pedidos de compra de maquinaria 
industria desde el extranjero con el objeto de obtener créditos 
oficiales para la exportación. La prensa del Movimiento utilizó el 
asunto para arremeter contra los ministros tecnócratas. Franco 
remodeló totalmente el Gobierno cesando a los ministros 
implicados. 

1970 En el verano de 1970, España firmó un tratado de amistad con los 
Estados Unidos, seguido por una breve visita del presidente Nixon 
y, más tarde, con un viaje de don Juan Carlos a Washington. Los 
Estados Unidos empezaron a confiar en el Príncipe como 
instrumento de un cambio pacífico después de la muerte de Franco. 
El refrendo norteamericano también sirvió para que en España se 
empezase a valorar más la figura del futuro rey sobre el que hasta 
entonces había existido una desconfianza generalizada. 

1970 Los Guerrilleros de Cristo Rey, grupo parapolicial de ideología 
ultraderechista, actuó durante la década de 1970. A lo largo de los 
años 60 surgieron distintas bandas de extrema derecha con el 
objetivo de contrarrestar y combatir a los movimientos 
antifranquistas que iban apareciendo en el ámbito universitario. 
Tras la entrada de la constitución española de 1978, la legalización 
de los partidos democráticos o el abandono de muchos de sus 
integrantes fue debilitando a los Guerrilleros de Cristo Rey, cuya 
proceso de disolución finalizó a principios de la década de 1980. 

1970 El 3 de diciembre de 1970, tiene lugar el Consejo de Guerra de 
Burgos, llamado el Proceso de Burgos, consejo de guerra efectuado 
a dirigentes de ETA (Euskadi Ta Askatasuna) que ocasionó una 
protesta generalizada contra la dictadura. Quince terroristas fueron 
acusados del asesinato de un policía y fueron condenados a 
muerte. El régimen pretendía dar un escarmiento, pero la condena 
unió a todas las fuerzas de oposición, que trataron de emplear el 



caso para desacreditar a la dictadura. Gobiernos, personalidades y 
altas jerarquías de la Iglesia solicitaron una conmutación de las 
penas. Franco decidió conmutar las penas de muerte para eliminar 
la presión exterior y evitar que los etarras fueran utilizados como 
mártires por la oposición. 

1971 El sistema de seguridad social, inicialmente previsto para los 
trabajadores de la industria y servicios, se amplió a los 
trabajadores autónomos. 

1972 El sistema de seguridad social se generalizó finalmente en 1972. 

1973 Sin abandonar la jefatura efectiva del Estado, Franco nombra 
presidente del Gobierno al almirante Luis Carrero Blanco. El 
almirante siempre había intentado limitar la influencia falangista y 
promovido la modernización económica. Apoyó la opción de Juan 
Carlos II para la sucesión de la jefatura del Estado.  

Carrero Blanco consiguió colocar a personas de su confianza, la 
mayoría vinculadas al Opus Dei y Acción Católica en los ministerios 
más importantes. El crecimiento de la violencia política por parte de 
las organizaciones terroristas (ETA, FRAP) y de los grupos de 
ultraderecha (Guerrilleros de Cristo Rey) paralizó cualquier 
iniciativa reformista que el Gobierno hubiera podido albergar. 

El 20 de diciembre de 1973, Carrero Blanco muere víctima de un 
atentado perpetrado por la banda terrorista ETA en Madrid. Le 
sustituye en la presidencia del Gobierno Carlos Arias Navarro. 

1973 En noviembre de 1973 se constituye en París la organización 
política Frente Revolucionario Antifascista y Patriótico (FRAP), como 
brazo armado del Partido Comunista de España (marxista-leninista) 
(PCE-m-l). Surgió de la fusión de varios grupos disidentes 
comunistas. Propugnó la violencia armada y su objetivo era la 
instauración de una República Popular y Federativa a través de un 
movimiento insurreccional. Tres de sus militantes fueron fusilados 
el 27 de septiembre de 1975. Se disolvió tras las primeras 
elecciones pluripartidistas de 1977, al entender el PCE (m-l) que 
debía cambiar su estrategia. 

1974 Carlos Arias Navarro es elegido nuevo presidente del gobierno tras 
la muerte de Carrero Blanco, víctima de un atentado terrorista. 
Arias no pertenecía al círculo del régimen, carecía de carisma 
personal y se había mantenido al margen de las polémicas políticas 
de los últimos meses. Reunió a los dos sectores del franquismo, 
inmovilistas y aperturistas, sin poder ejercer un liderazgo firme 
sobre ellos. Su gobierno careció de una línea política coherente, 
basculando entre la apertura y el inmovilismo. 

1974 En diciembre de 1974, es aprobado el Estatuto de Asociaciones 
finalmente aprobado en diciembre de 1974 dejaba en manos del 
Consejo Nacional del Movimiento la aprobación de las solicitudes de 
constitución en asociación política.  



1974 En julio de 1974, Franco cae enfermo y tiene que ceder los poderes 
de la Jefatura del Estado al príncipe Juan Carlos, pero mes y medio 
después, el dictador, ya recuperado, reasume sus funciones.  

1974 El Partido Comunista era el único gran partido de la oposición 
frontal al régimen y el único capaz de organizar movilizaciones, 
junto a su sindicado Comisiones Obreras (CC.OO.). En 1974 crea 
un organismo unitario: la Junta Democrática junto al Partido 
Socialista Popular de Tierno Galván, los carlistas y algunas 
personalidades independientes. 

1974 En octubre de 1974: El congreso de Suresnes puso fin a la etapa de 
culto del PSOE a sus reliquias de la guerra civil y del exilio. Con una 
dirección envejecida, el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
no tenía ningún papel en la oposición, salvo su sindicato Unión 
General de Trabajadores (UGT).  

Franco había caído enfermo pocos meses antes y, aunque se 
recuperó y recobró los poderes que había cedido al príncipe Juan 
Carlos, la mayor parte de la oposición ya se estaba agrupando en 
torno al PCE en la Junta Democrática. El PSOE no se integró ahí, 
sino que aprobó la aceptación de alianzas con otras “fuerzas 
antifranquistas”, válidas hasta que se produjera la “ruptura 
democrática”. Este congreso fue fruto de la escisión entre los 
jóvenes activistas y los dirigentes veteranos que guardaban en 
Francia la llama del partido de Francisco Largo Caballero e Indalecio 
Prieto, pero cuya efectividad era casi nula en España. El congreso 
subrayaba la voluntad de mantenerse como proyecto autónomo 
frente al Partido Comunista y la extrema izquierda del pasado. 

Un grupo de jóvenes del interior, encabezados por Felipe González, 
se hace con la dirección del partido y emprende una verdadera 
política de oposición. Los socialistas crean en 1975 la Plataforma de 
Convergencia Democrática, como alternativa a la Junta de los 
comunistas. 

1975 En el verano de 1975, nacen los Grupos de Resistencia Antifascista 
Primero de Octubre (GRAPO), constituido por veinte miembros del 
Partido Comunista de España (reconstituido) - PCE(r) -, partido 
clandestino formado cinco meses antes. 

1975 A lo largo del año aumentan las actividades terroristas de ETA y del 
FRAP. El 27 de septiembre de 1975 son condenados a muerte y 
ejecutados dos miembros de ETA y tres del FRAP frente al clamor 
internacional que pedía al régimen de Franco el indulto.  

1975 El 20 de noviembre de 1975 muere en Madrid el general Francisco 
Franco tras una penosa agonía a la que fue sometido por el entorno 
familiar que intentaba mantenerlo en vida a cualquier precio. 

Con la muerte de Franco termina la dictadura que lleva su nombre 
y comienza en España el proceso de reestablecimiento de la 
democracia, proceso impulsado por el rey Juan Carlos I y Adolfo 



Suárez. 

1975 El 22 de noviembre de 1975, dos días después del fallecimiento de 
Franco, Juan Carlos I fue proclamado rey de España por las Cortes, 
ante el escepticismo, cuando no la crítica generalizada, de la 
oposición al franquismo que veía en él a un mero continuador del 
régimen, sin que por ello fuera plenamente aceptado por los 
partidarios del mismo. 

1975 En 1975, a la muerte de Franco, Juan Carlos I sube al trono y 
anuncia su propósito reformista para poner fin al largo periodo 
autoritario a que estaba sometido el país.  

La nueva etapa democrática se inicia con numerosos conflictos 
laborales, con un amplio movimiento político y con el agravamiento 
de la crisis económica que conduce a una devaluación de la peseta 
en 1976 y en 1977. 

1977 En junio de 1977 hubo elecciones generales y siguió como primer 
ministro el joven Adolfo Suárez hasta las elecciones de 1981. 

1978 La Constitución democrática aprobada por el Congreso y el Senado 
fue ratificada por referéndum en diciembre de 1978. 

Se daba fin así a la dictadura del general Francisco Franco. 

 

 

 


